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Auto  No. 706 

Asunto Inadmite Recurso Apelación 

Proceso Pertenencia- Reconvención 

Demandante Virginia Téllez Panqueva 

Demandado Judith Loaiza de Marín  

Radicado 63-212-4089-001-2018-00029-01 

 

 

Calarcá Q., diecinueve de noviembre del dos mil veinte 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General del 

Proceso, no puede acompañar esta célula judicial el criterio del a quo de indicar que 

la providencia atacada por vía de reposición y en subsidio apelación es susceptible 

del último recurso por permitirlo el numeral 1 del artículo 321 del Código General 

del Proceso por analogía. 

 

El recurso de apelación es limitado y su procedencia está taxativamente regulada 

en cuanto autos se refiere, en el artículo 321 del Código General del Proceso, sin 

que en ninguno de sus numerales aparezca como apelable el auto que decide 

negativamente las excepciones previas formuladas en este asunto. 

 

Por su parte el numeral 1 de dicha disposición prevé como apelables el auto que 

rechaza la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas sin 

establecer o permitir la aplicación analógica indicada por el inferior. 

 

Para hacer extensiva la claridad el numeral 10 de dicha normativa sí prevé que son 

apelables “los demás expresamente señalados en este código”; quiere decir lo 

anterior que puede ocurrir que la providencia objeto de alzada no se encuentre 

enlistada en tal disposición pero si puede estar consagrada su apelación de manera 

expresa y el artículo 101 que prevé la oportunidad y trámite de las excepciones 

previas no dispone de manera expresa tal controversia. 



 

Así las cosas y al no superar el examen preliminar por improcedencia del recurso, 

se inadmitirá el mismo y se ordenará devolver la actuación al juzgado de origen de 

manera virtual. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Calarcá Quindío 

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir el recurso de apelación interpuesto contra el auto del 10 de 

febrero del 2020 que declaró no prosperas las excepciones previas formuladas en 

la demanda de reconvención. 

 

Segundo: Devolver de manera virtual la actuación al inferior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

Jueza 
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